
Un hallazgo arqueológico “no previs-
to” y una consulta indígena incidieron en
que la construcción del hospital concesio-
nado de La Unión, Región de Los Ríos, es-
té paralizada desde hace tres años. 

La iniciativa forma parte de los cuatro
recintos hospitalarios de la concesión Red
Los Ríos-Los Lagos, adjudicada por el
Ministerio de Obras Públicas (MOP), a
inicios de 2022, a una sociedad ligada a la
firma de capitales mexicanos GIA+A SA.
Esta última es socia de la concesionaria
que levanta el Hospital del Salvador. 

El contrato incluye los hospitales de
Los Lagos, Río Bueno, Puerto Varas y La
Unión, que suman una inversión de 7,92
millones de UF. 

Los problemas

Los hospitales de Los Lagos y Río Bue-
no llevan un avance de poco más de 15%
en sus obras, mientras que el de Puerto
Varas registra casi 10% de progreso. En
tanto, La Unión, que contempla un presu-
puesto de 1,96 millones de UF y 149 ca-
mas, aún no inicia labores. 

Esto, debido a que en diciembre de
2022 se registraron hallazgos arqueológi-
cos no previstos en el terreno donde se le-
vantaría el recinto de La Unión y un año
después, el consejo de comunidades indí-
genas (que se opone a la obra en el terre-
no) de dicha comuna solicitó al Consejo
de Monumentos Nacionales (CMN) la
realización de una consulta indígena. Es-
ta se inició en julio de 2024 y se cerró el 12
de abril de este año.

Este retraso encendió las alarmas en el
mundo político y fue abordado por la co-
misión de Obras Públicas del Senado, en
abril pasado y este mes. En la sesión del 16
de abril, el exdirector de Concesiones del
MOP Juan Manuel Sánchez —quien salió
del cargo hace unos días— comentó que
los hallazgos correspondían a materiales
líticos y cerámicos. 

En la instancia, Sánchez advirtió que
construir el hospital en otro terreno po-
dría implicar tener que sacar el recinto de
La Unión del contrato adjudicado a la So-
ciedad Concesionaria Región Sur. Ello,
para evitar una merma financiera.

En la ocasión, senadores miembros de
la comisión y trabajadores de la salud de
La Unión, invitados a la sesión y que apo-
yan la construcción, coincidieron en ad-
vertir que trasladar el hospital a otro sitio
podría generar un retraso de 10 años.
Igualmente, se presentó un video con el
testimonio de representantes de una co-

munidad indígena que apoya el desarro-
llo del hospital. 

En la sesión del 7 de mayo de la comi-
sión de OO.PP. se abordaron las tramita-
ciones pendientes del hospital ante el
CMN. Acudieron la titular del MOP, Jes-
sica López; la ministra de las Culturas,
Carolina Arredondo, y la subsecretaria
del Patrimonio Cultural, Carolina Pérez. 

En la instancia, Juan Manuel Sánchez
indicó que estaban en el proceso de rein-
greso al CMN el plan de manejo arqueo-
lógico que debe acoger las recomendacio-
nes de la consulta indígena. Luego, el
Consejo debería analizarlo y si decide li-
berar el terreno, pasarían 30 días antes de
comenzar las obras.

Visión del MOP y empresa

Desde la Dirección General de Conce-
siones (DGC) indicaron ayer que la con-
cesionaria a cargo del contrato Red Los
Ríos-Los Lagos está “trabajando para dar
respuesta a todas las exigencias señaladas
por el Consejo de Monumentos Naciona-
les, conforme a los resultados de la con-
sulta indígena que ese organismo instru-
yó realizar al Servicio de Patrimonio Cul-
tural. Estas exigencias consideran alcan-
ces más amplios de lo que normalmente
se requiere para poder iniciar las obras”.

La Sociedad Concesionaria Región Sur
indicó que “se trata de una iniciativa com-
pleja, que considera múltiples factores téc-
nicos, sociales y territoriales. Por ello, rea-
firmamos nuestro compromiso con una
solución sostenible y eficaz, en el marco
del contrato vigente y en constante diálo-
go con las autoridades competentes”.

Respecto de si al ser un retraso por mo-
tivos externos a la concesionaria, esta fir-
ma podría dejar a un lado las faenas de La
Unión y renegociar el contrato, desde la
DGC señalaron que la concesionaria “no
puede renunciar a ninguna de sus obliga-
ciones contractuales en forma unilate-
ral”. 

Afectado también por consulta indígena:

Obras de hospital de 
La Unión llevan tres años
paralizadas por hallazgos

En 2022 se encontraron vestigios arqueológicos en
el terreno. El CMN debe dar el visto bueno a faenas. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

El hospital de La Unión contempla 149 camas. 
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Uno de los objetivos en la reforma
del Gobierno al Consejo de Monu-
mentos Nacionales (CMN) es acotar
sus atribuciones para delegar la apro-
bación de autorizaciones —que su-
man más de 8.000 al año— en el Ser-
vicio Nacional del Patrimonio. Esta
entidad, con sus direcciones regiona-
les, vendría a operar como entidad
técnica para destrabar uno de los
principales cuellos de botella de la
“permisología”.

Sin embargo, durante el primer
examen en el Senado no convenció la
estructura institucional que se plan-
tea con esos fines. Aunque el nuevo
“Consejo de los Patrimonios Cultura-
les” no define la autorización de per-
misos, aumenta de 23 a 30 integran-
tes. Para fortalecer al Servicio Nacio-
nal del Patrimonio, se asignan 101
nuevos funcionarios y 71 traspasos
—con incremento de grado— desde
la actual Secretaría Técnica del CMN.
En total, estas tres modificaciones su-
man un mayor gasto fiscal en régi-
men de $4.905 millones anuales, que
equivale a casi el 90% del costo de
$5.525 millones que la Dirección de
Presupuestos asignó a este proyecto. 

Frente a las solicitudes de mayor
“austeridad administrativa” que reci-
bió el proyecto en la comisión de Cul-
tura del Senado, la subsecretaria del

todavía más enredado el asunto (…).
El consejo va a ser casi un órgano de-
corativo, que va a tener que ver más
bien con las declaratorias, con las de-
safectaciones y las demoliciones”.

Acuña cree que el proyecto avanza
positivamente en acotar lo que se en-
tiende por hallazgo arqueológico, pe-
ro advierte que traspasar las decisio-
nes al Servicio del Patrimonio puede
ser un “arma de doble filo”: “Las de-
cisiones unipersonales siempre te
ofrecen el riesgo de que tú vas a defi-
nir de acuerdo a tu sensibilidad. Y a
veces que el órgano sea colegiado dis-
minuye ese riesgo”. 

Por otro lado, el abogado de LyD
Simón Pinto plantea que “aumentar
el número de integrantes resulta un
contrasentido total: no solo agravaría
la lentitud y complejidad en la emi-
sión de pronunciamientos, sino que
también generaría una despropor-
ción evidente frente al tamaño de
otros órganos colegiados del país
(…). Debiesen considerarse modelos
como los del Consejo Nacional de Te-
levisión o el Consejo Nacional de
Educación, que cuentan con 11 y 10
miembros, respectivamente, y con
perfiles mayoritariamente técnicos”.

Según la propuesta legislativa, ca-
da consejero tiene derecho a una dieta
que puede sumar hasta $3,7 millones
si cumplen con el máximo de doce se-
siones anuales de participación. 

Patrimonio Cultural —y presidenta
del CMN—, Carolina Pérez, señala a
“El Mercurio” que “esta es una pro-
puesta que hace más liviano y ágil el
trabajo. Hoy todas las autorizaciones
pasan por el CMN, sea una solicitud
de pintura de fachada en la Zona Típi-
ca de Caleta Tortel o la construcción
de un data center en Quilicura. Con la
propuesta legislativa que ingresa-
mos, todas las autorizaciones dejan
de revisarse a nivel central, pasando a
las direcciones regionales del Servi-
cio del Patrimonio Cultural, dejando
en el Consejo el trabajo de reconocer y
declarar nuestros patrimonios”.

Consejo fortalecido

Aunque el consejo reduce el flujo
de solicitudes que debe tramitar,
agrega representantes, como la Bi-
blioteca Nacional, la Cineteca Nacio-
nal, el Colegio de Antropólogos y los
sitios de memoria. Se suman repre-
sentantes del Consejo Asesor de Pue-
blos Indígenas y, en las materias de su
ámbito de interés, del pueblo tribal
afrodescendiente. 

Al respecto, Óscar Acuña, ex secre-
tario ejecutivo del CMN, cree que es-
ta participación puede replicar aque-
lla de las comunidades que se exige
en la evaluación ambiental, y que no
se justifica el tamaño del consejo: “Si
sumamos cada vez más voces, va a ser

Nueva entidad pasaría, además, de 23 a 31 representantes:

Reforma para destrabar el
CMN incluye 100 nuevos
funcionarios y 71 ascensos

JOAQUÍN AGUILERA R. 

La nueva dotación fortalece al servicio encargado de las autorizaciones,
lo que según el Gobierno “hace más liviano y ágil” el proceso.

Según la Subsecretaría de Patrimonio Cultural, el Consejo de Monumentos Nacionales tramita unos 8.000 permisos al año. 

ciendo los gabinetes de crecimiento y
empleo, pero también sucede que a
medida que pasa el tiempo uno se va
dando cuenta de que hay otras medi-
das que pueden ayudar a lograr el obje-
tivo con mayor celeridad”.

—¿Y cuál es la meta específica?
“Este año, lo que uno observa es que

después de bastante tiempo en que la
inversión ha estado relativamente es-
tancada, vamos a tener un crecimiento
relevante sobre el 3%, de acuerdo a lo
que dice el IPoM. Y además cuando

uno ve el mediano plazo, por ejem-
plo, observando el catastro de

bienes de capitales (…), los
proyectos que ingresaron en
el 2024, lo que uno observa
con claridad es que vamos a
tener años de más inversión
en Chile. Es una buena noti-
cia porque le heredaremos a
la siguiente administración
una perspectiva de cartera
de inversiones que no fue la
que se nos heredó a noso-
tros. Le vamos a heredar una

situación mucho mejor”.

—Y en esa mirada de largo
plazo, ¿cuándo esperan ver
efectos del proyecto de per-
misos sectoriales?

“Cuando nosotros inicia-
mos el gobierno existía en
nuestro país una capaci-
dad estructural de creci-
miento en torno al 2%.
¿Qué significa eso? Que
si la economía se desa-
rrollaba positivamen-

“Le heredaremos a la siguiente administración
una perspectiva de cartera de inversiones que
no fue la que se nos heredó a nosotros”

La agenda integral del Gobierno pa-
ra reducir la “permisología” no ha teni-
do un avance fluido en el Congreso,
donde solo la reforma que aborda es-
tructuralmente la arista no ambiental
ha tenido un avance significativo.
Aunque han salido de las prioridades
legislativas, el ministro de Economía,
Nicolás Grau, asegura que el Ejecutivo
no ha renunciado a esos proyectos, pe-
ro también subraya que la arista secto-
rial puede ser la más determinante.

Por eso, dice, decidieron “imprimir
el mismo espíritu” de esta ley en lo que
se ha anunciado como un “fast track” a
proyectos de inversión prioritarios que
ya están comprometidos para este año,
con nuevas medidas administrativas
que garanticen su ejecución. 

—¿Qué herramientas va a incorporar
este fast track, y cuál va a ser su criterio?

“Nosotros llevamos ya más de un
año agilizando proyectos, son más de
224 los que hemos agilizado en todo el
país a través de la Oficina de Grandes
Proyectos (OGP) y su coordinación con
las delegaciones de los distintos servi-
cios. Para fortalecer ese trabajo, para
hacerlo más efectivo, para que tenga
más herramientas para lograr su obje-
tivo, es que hemos pensado que puede
haber algunas medidas administrati-
vas que logren ese objetivo”.

“Es básicamente para lograr que es-
tos proyectos que ya están identifica-
dos, que sabemos que además son muy
importantes para el año 2025, para que
tengamos este aumento de Formación
Bruta de Capital Fijo que está predicho
en los Informes de Política Monetaria
(IPoM). Para que eso se concrete, es
muy relevante que logremos sacar ade-
lante todos esos proyectos”. 

—¿Qué tipo de medidas administrati-
vas?

“Cuando se comuniquen, es cuando
las podríamos analizar, no me corres-
ponde a mí adelantarlas”. 

—¿Por qué se toma la decisión de dar
este impulso ahora, y no antes?

“Hemos hecho mucho como gobier-
no en esta materia. Estamos haciendo
la reforma más importante en décadas
y en materia de permisos, nunca ha ha-
bido algo de esa naturaleza. Desde el
comienzo del 2024 hemos estado ha-

—El Gobierno anterior tuvo varias cri-
sis de por medio…

“Los Gobiernos enfrentan siempre
situaciones muy distintas y muy desa-
fiantes y a mí no me corresponde ha-
cer un juicio de si lo que nosotros tuvi-
mos era lo mejor que se podía haber
conseguido por administraciones an-
teriores o no lo era. Lo que sí puedo
decir con total claridad es que la capa-
cidad de la economía, una vez que ter-
mine el Gobierno, va a ser sustantiva-
mente mejor que la que nosotros reci-
bimos. Si aquello ocurre porque la si-
t u a c i ó n q u e e n f r e n t a r o n l a s
administraciones pasadas fue más
compleja, es un juicio que a mí no me
corresponde”.

—Dado que no está entre las priorida-
des que delimitó Hacienda, ¿cuánto se
puede mejorar la situación de permi-
sos sin la parte ambiental?

“El Gobierno sigue buscando trami-
tar todos estos proyectos, lo que pasa
es que es demandante, y además mu-
chos de ellos pasan por las mismas co-
misiones. Pero yendo a la pregunta, la
contesto con dos ejemplos que ilustran
lo importante que son los permisos
sectoriales. En un proyecto minero de
gran escala, el tiempo que se dedica a la
parte ambiental es menos de un tercio
y el tiempo que se dedica a la parte sec-
torial es más de dos tercios. En grandes
proyectos, además, es la que funciona
de forma más deficiente”. 

“Asimismo, están todos los proyec-
tos de inversión más pequeños, que no
pasan por el Sistema de Evaluación
Ambiental, que son la mayoría. Por
ejemplo, cuando decimos que la ex-
pansión de un restaurante va a pasar de
8 meses a 2 meses, eso efectivamente
puede tener un impacto muy impor-
tante en materia de empleo”. 

te, pero de forma normal, iba a crecer
en torno al 2%. Parte de lo que nosotros
hemos buscado hacer como Gobierno
es heredarle a una siguiente adminis-
tración y al país una capacidad de cre-
cimiento estructural mayor. El proyec-
to de permisos sectoriales, cómo se han
desarrollado ciertos sectores producti-
vos como el litio o la economía digital
con los data centers, la reforma de pen-
siones, haber ordenado la macroecono-
mía en términos de inflación. A mi jui-
cio, estos distintos elementos nos van a
ayudar a que no le heredemos al país
una situación de crecimiento estructu-
ral tan acotada como la que nosotros
tuvimos”. 

—¿El legado económico que va a dejar
este gobierno va a ser mejor del que re-
cibieron? 

“Del punto de vista de la capacidad
de crecimiento de la economía y condi-
ciones estructurales para que ese creci-
miento se pueda desarrollar, yo creo
que sí. El caso del litio es el más claro.
Cuando nosotros llegamos al gobierno
no había una estrategia de litio y ahora
sí la hay, lo que nos va a permitir dupli-
car la producción. Una reforma de pen-
siones que junto con aumentar las pen-
siones en el corto plazo genera condi-
ciones de mayor ahorro en la econo-
mía, un conjunto de proyectos de
inversión muy amplio en minería, en
general en infraestructuras. Agilizar el
acceso a financiamiento para empresas
que necesiten hacer transformación
productiva, yo creo que uno toma en
conjunto esos distintos elementos y se
configura un escenario más positivo
que el que nosotros tuvimos”. 

Ministro de Economía, Nicolás Grau, sobre agenda de “permisología” del Gobierno:JOAQUÍN AGUILERA R. 
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Con medidas de corto y largo plazo, asegura, el crecimiento estructural del
PIB que entregarán será mayor al “acotado” 2% que recibieron. 
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Nicolás Grau,
m i n i s t r o d e
Economía.
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